
N ü m . 9 § Viernes 15 de Febrero de 1895 25 cénts. núiTiero. 

B O L E T I N O F I 0 I A 1 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEIíTEKCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 

• distrito, dispondrán que ee íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLIÍ-
.TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
..dernación, que deberá verilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS I-UNES, MIKUCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provincial, á 4. pesetas 

50 cóntimos al trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

j Números sueltos. 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(üacüta dd día U da Febrero.) 

P11ESIDENOÍA 

1DEL CONSEJO DE UINISTKOS 

SS. i l ü . el Rey y la ü e i n a Regen-
V2 , (Q. D. 6.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

•SOBIEKXO DE TROVCvClA. 

¿CCJ'tóU'i'il 

Coueeta fecha se eleva ;¡1 Ministerio 
do la Got 'ernacióu el recurso inter
puesto .por el Aj 'UDtatnicnto de Ber-
ciauos del Pá ramo , contra providen
cia de ecte Gobierno, de 21 de Ene
ro ú l t i m o , revocando un acuerdo de l 
mismo Ayuntamiento en la parte 
i'CÍ'irente á ¡as cuentas de Deposi
ta r ía de 13. Lázaro Chamorro, de los 
sjerciciosde 18S6-87, 87-8S, 88-89 
y 89 á 90. 

Lo que se publica e n el B'JLETÍX 
OÍ'ICIAL de la provincia, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art . 26 del 
Keglamento de 22 de Abr i l de 1890. 

León-14 de Febrero de 1895. 
E l Gobernador interino. 

. I l a r i a n o A l m u z n r n . 

En la Gacela de Alairul, correspon
diente al 11 de Enero ú l t imo, apare
ce inserto el Real decreto sig'uiente: 

• De conformidad con lo propuesto 
por el .Ministerio de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros: 

En nombre do Mi Augusto Hijo ei 
Rey t i . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." E l plazo concedido 

¡rara tormulur reclamacioues contra 
ios Aranceles provisionales vigentes 
en Cuba y Puerto Rico, queda am
pliado hasta el dio l . " de Marzo p r ó 
ximo. 

A r t . 2." Las nuevos reclamacio
nes y la reproducción de las an t i 
guas, deberán hacerse concretando 
cada una en pliego separado que l le
ve por epígrafe el u limero de la par
tida, disposición, nota ó palabra del 

Repertorio sobre la cual verse la . 
r ec lamac ión . So formularán tqm- '. 
bién separadamente las reclamacio- j 
nes que se refieran á Cuba, do las , 
que tengan por objeto el Arancel do 
Puerto Rico. 

A r t . 3.* A cada rec lamación 
a c o m p a ñ a r á expl icación de los mo
tivos en que se funde, y además de 
los datos y documentos que el recla
mante estimo necesarios, lus s i 
guientes: indicación concreta, clara 
y precisa de la morcaucia ó mercan
cías cuya fabricación se desea pro 
tejer ó cuya impor t ac ión so desea 
facilitar ó dificultar; país productor, 
precio en fábrica y pormenor do to
dos los gastos de fleto, seguro, co-
misióu, descarga, e t c é t e r a , hasta su 
entrega al comercio, precio medio 
do venta en el mercado, cautidad 
importada ó fabricada en el año an
terior y derechos pagados á la Ha- ; 
eienda, y por ú l t imo , derecho aran
celario miuimo ó m á x i m o que se 
considere uecesario. 

A r t . -i.ü Las modif ícaciones en \ 
ia redacción do las partidas se a c ó - ; 
roodaván lo más posible al texto del I 
Arancel peninsular. ¡ 

A r t . o." En las reclamacioues i 
que versen sobre tejidos, clase 4 . ' , j 
b . ' , 6.° y 7. ' , so a c o m p a ñ a r á n m u é s - j 
tras y s"e par t i rá del supuesto de la 
as imilación con el Arancel peninsu- , 
lar, prescindiendo por completo do 
los Aranceles antillanos vigentes. I 

A r t . 6." La Comisión encargada 
de examinar las reclamaciones es
critas y de proponer al Gobierno los 
proyectos de Aranceles dolinitivos, 
se compondrá de los señores si
guientes: 

D. Gaspar Ni iñez do Arco, e x - M i -
uistro de Ultramar, Presidente. 

Vocales: El Subsecretario del M i 
nisterio de Estado. 

E l Director do Aduanas del Minis
terio de Hacienda. 

E l Director de Hacienda del M i 
nisterio de Ul t ramar . 

El Jefe do la Secc ión de Comercio 
del Ministerio de Estado. 

Los Presidentes de las Cámaras de 
Comercio de Barcelona, Santander, 
Cádiz, Cienfuegos, CoruOa, Habana, 
Ponce, San Juan de Puerto Rico y 
Santiago de Cuba. 

Sr. Duque de Almodóvar del Rio, 
Diputado á Cortes. 

D. Pablo Alzóla, ropresoutanto do 
la Liga nacional de productores do 
E s p a ñ a . 

U. Fer.-níu Calbotón. Diputado ú 
Cortos, represen tanto del Circulo de 
Hacendados de la Habana. 

Sr. Vizconde de Campo Grande, 
Senador del Reino. 

D. José María Celleruolo, Diputa
do á Cortes. 

D. Eduardo Dulz, Diputado á Cor
tos. 

D. Sandalio Ricardo Fragoso, Fis
cal del Tribunal local de lo Con-
tencioso-jdministrativo do Puerto 
Rico. 

Sr. Conde de Galarza, Senador del 
Reino. 

D. Francisco García Molinas, D i 
putado á Cortes y representante de 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País de Puerto Rico. 

D. Juan Francisco Gascón y Fer
nández Rubio, Diputado i Co'rtcs y 
representante de la Asociación de 
Agricul tores de Puerto Rico. 

D. J o s é Fernando González, Se
nador por la Sociedad Económica de 
Amigos del País de la Habana. 

D. Eduardo Gullón y Daban, D i 
putado á Cortes. 

D. Francisco Lastres, Diputado á 
Cortes. 

D. Miguel Lorenzale, indust r ia l . 
D. Francisco Martin S á n c h e z , D i 

putado á Cortes. 
D. Rafael Moutovo, Diputado á 

Cortes. 
Sr. Marqués de Mont -Ro íg , Dipu

tado á Cortes. 
D. Federico Nicolau, Senador dol 

Reino y naviero. 
ü . Cosme Palacio, comerciante. 
D. José del Perojo, Diputado á 

Cortes. 
D. Bernardo Portuondo, Senador 

del Reino. 
Sr. Marqués de Pozo Rublo, D i 

putado á Cortes. 
D. Antonio Rivero, representan

te do la Liga de Comerciantes y 
Agricultores y de la Unión de fabri
cantes de tabacos de Cuba. 

D. Faustino Rodr íguez San Pe
dro, Diputado á Cortes. 

D. José Santos y Fernández Lara, 
Diputado á Cortes. 

D. Nicolás María Serrano Diez, 
Diputado á Cortes. 

D. Domingo Sert y Vadla, repre

sentante del Fomento do la produc
ción nacional. 

Sr. Marqués del Solar de Merca-
dal, ox-Seuador del Reino. 

Sr. Conde do Torrepando, Diputa
do á Cortes. 

I) . José de la Torre y Vilhinueva, 
Senador del Ueino. 

D. Angel de Urza izy Cuesta, D i 
putado á Curtes y e x - í n t e n d e u t e de 
Hacienda do la Isla de Cubo. 

Sr. Duque de Veragua, Senador 
del Reluo, Presidente de la i.'uir.ifión 
do Tratados. 

O.-Miguol Vil lnii i iova y G ó m e z . 
Diputado á Cortes. 

V el Jefe del Negociado de A d u a 
nas del Ministerio de Ultrainar que 
d e s e m p e ñ a r á las funciones do Se
cretario 

A r t . 7." Antes del día 1." p r ó x i 
mo se cons t i tu i rá la Comisión en el 
local del Miuisterin de Ul t ramar , 
nombrando dos Vicepresidentes y 
designando los iudir iduos que han 
do formar las dos Secciones encar
gadas do estudiar sepanidamente 
los Aranceles do las dos Anti l las . 

El Ministro de Ultramar podrá 
adelantar la cons t i tuc ión en el caso 
á que se refiere el a r t í cu lo siguiente. 

A r t . 8.n La Comisión debe rá i n 
formar con urgencia sobre cual 
quier p u n t o relacionado c o n los 
Aranceles de Cuba ó Puerto Rico 
que el Gobierno creyere convenien
te someter á su de l i be rac ión . 

Dado en Palacio á diez de Enero 
de m i l ochocientos noventa y cinco. 
— M A R I A CRISTINA.—El Ministro 
de U l t r a m a r , B u e n a v e n t u r a de 
Abarzuza .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono-
eimieuto de los productores, ú fin 
de que á la mayor brevedad dir i jan 
á la Comisión nombrada por el refe
rido decreto l a s peticiones que j u z 
guen favorables ú la expor tac ión de 
sus productos á las Anti l las , todo en 
cumplimiento de una Real orden del 
Ministerio de Ultramar, fecha 8 del 
corriente. 

León 14 de Febrero de 1895. 
E l Oobornutlor intorioo 

M a r i a n o All l l i ixi lra. 



ORDEN PÚBLICO. 

circular. 
El l imo . Sr. Director general de 

Eitableoimieutos peaales. en tele
grama techa de ayer, me dice lo 
que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de José Campos García , f u 
gado del Hospital de Jaén el 9 del 
actual; es natural y vecino de L u -
cena (Córdoba), de 30 años , casado, 
picador, sin ins t rucc ión ; pelo, cejas 
y ojos negius, nariz y boca regula-
í e s , c a í a abultada, barba poblada, 
color moreno y estatura r650 me
t ros .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OKCIAI, de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

Leóu 13 de Febrero de 189"). 
E l Gobernador intorino, 

. tf lai ' lnno A l i i i u z n r u . 

.Ylontcs 

El día '¿8 del mes actual t endrá 
lugar en la Casa-Ayuntamiento do 
Cunakvjas, bajo la l'resiilencia del 
Aícalde de dicho Municipio, y con 
hsist'.Micia do un empleado del ramo, 
le subasta do 30 esteróos de ramaje 
ü:- roblo, procedentes de un iucen-
dio en el monte de Tapiales, porte-
n?cieiites ¡i los pueblos do Canale
jas y Cahiveras, tasados en 21 pe
setas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se ver i f icarán con arreglo 
a1. BOLETÍN OFICIAL del día 10 de Se
m b r é ú l t imo. 

Lo que l a dispuesto se publique 
o-.', el HOLÜTÍX OFICI.VL para conoci-
n:;eiito de lus que deseen intere
sarse en dicha subasta. 

León 13 do febrero de Itib'o. 
E l Goticrnmlor intanr.o, 

S E n r i a i i » A l n n i z n r n . 

El día '¿á de Febrero de! corriente 
s ú ' j , y !tor:¡ de ¡as doce de s u rna-
íissiu, tendrá lugar cu la Casa-
Ayuntamientu de Los Barrios de 
Solas, bajo la Presidencia del A l -
crildo de ilich'.i Municipio, la subasta 
ti í 6 estere*;1.: ti-.* leñas y ralees, de-
tcsitadas en poder del referido A l -
ra ' .dey procedentes de corta frou-
ü'„!ei .t'.i, baj'.i el tipo de tasación de 

pesetas, ¿n que h-iu sido valora-
C'.s dicl ifs productos. 

La subasta y disfrute de los mis-
eos se ver i l icarán con sujeción al 
pliego do condiciones publicado en 
e! BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día 10 de Octubre, ú l t imo , para ol 
aprovechamiento de l e ñ a s . 

' Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta. 

León 12 de Febrero de i 895. 
E l Gobernailor interino, 

.Mur lnno A l t m i z i i r n . 

(Gaceta del din 10 de Febrero.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

REAL ORDEN 

Pasado á hforme de la Sección 
do Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, el expediente relat i
vo á la suspensión del Ayuntamien
to de Camponaraya, decretada por 
V, S. en 19 de Diciembre ú l t imo , 
ha emitido con fecha I . " del actual 
el ilictninen siguiente: 

«Uxcmo. Sr.: Por el Ministerio del 

digno cargo de V . E. se ha r emi t i 
do á informe de la Sección el expe
diento relativo á la suspens ión del 
Ayuntamieuto de Camponaraya, de
cretada en 19 de Diciembre ú l t imo 
por el Gobernador de la provincia de 
León . 

De los antecedentes resulta que 
dicha Autoridad remit ió á ese Minis
terio una instancia en que por varios 
que so dicen vecinos y contr ibu
yentes del Ayuntamiento de Cam
ponaraya, se solicitaba de V. E. que 
ordenase ol nombramiento de un De
legado que formase el oportuno ex
pediente eu ave r iguac ión do los he
chos relativos á la Adminis t ración 
municipal que denunciaban. 

En esta instancia se expone, en
tre otros particulares, que todo se 
simula ante esa Superioridad y las 
demás quo ejercen la alta inspec
ción sobro los Ayuntamientos, sin 
que nada pueda contener la marcha 
quo sigue el actual, así como los de
más que lo precedieron, porque su
bordinada la mayor í a al Secretario, 
sigue ciegamente sus órdenes , por
que asi lo conviene para ocultar las 
irregularidades que hace más de 
veinte años viene dirigiendo, y que 
han sido y son la carcoma en quo 
paulatinamente se han demostrado 
los sagrados intereses; que ol Muni 
cipio ha tenido y tiene ol deber do 
custodiarlos, siendo claro que n in 
guna sociedad bien ordenada puede 
existir sin ajustar todos sus actos 
á la estricta contabilidad por quo 
ha de regirse. 

E l Gobernador exponia que s ién
dole conocidos los hechos y abusos 
en que apoyan su pre tcnsión los ve
cinos del Ayuntamiento do Campo
naraya que suscriben la exposic ión 
referida, remi t ía ol escrito á fin do 
que so dignase acceder á lo solicita
do; y V. E . , por Koal orden de 2 de 
Noviembre ú l t imo , autor izó el nom
bramiento del Delegado. 

Designado és to , dio cuenta do su 
misión al Alcalde del Ayuntamiento 
para que se presentase a c o m p a ñ a d o 
del Secretario, á fin do dar comien
zo á la visita de inspección; pero se
g ú n del expediente so desprendo, no 
hizo extensiva la ci tación á los Con
cejales. 

Eo lus actas de ¡a visita, firmadas 
por ol Delegado, el Alcalde y el Se
cretario, se hace constar: que recia • 
mado ol presupuesto municipal , ru -
partimiento de consumos y libro de 
in t e rvenc ión del ejercicio económi 
co de 1893-94, resul tó que en el re
partimiento de consumos importaba 
el cupo para el Tesoro la cantidad ele 
5.563 pesetas, habiéndose realizado 
el cobro por completo, y sin embiir-
go, se aplicaron al pago do este i m 
puesto G0T05 pesetas del producto 
de bienes de propios, que fueron i n 
gresados en 25 de Octubre de 1S83, 
y se sentarou en el libro de inter
vención del Ayuntamiento en 25 do 
Noviembre, a g r e g á n d o s e en dicha 
acta que esta cantidad debió ingre
sar en arcas municipales y consig
narse como ingreso en el presu
puesto del ejercicio siguiente, por 
cuanto so realizó en su totalidad el 
cobro del repartimiento do consu
mos, y ni se cons ignó ni por el 
Ayuntamieuto se justifica su inver
s ión: 

Que reclamado el libro do actas 
del ejercicio de 1884, aparece un 
acuerdo de 25 de Julio, por el quo se 
adjudicó á D- Nicolás Merayo el 
arriendo de los derechos de in t ro
ducción de los g é n e r o s no tarifudos 

en la cantidad de 275 pesetas, y á 
D. Keberto Fe rnández Quindós, por 
igual concepto, en el pueblo de Na-
raynla, en la de 90 pesetas, sin que 
dichas cantidades se consignasen 
como ingreso en el presupuesto, las 
cuales aparecen consignadas en el 
presupuesto de 1885-86, y en las 
cuentas presentadas por la Alcaldía 
y Deposi tar ía so da como cobrada, 
expresándose en el acta de visi ta 
quo esta baja no se jus t i f ica puesto 
quo no se comprueba que la c a n t i 
dad dejase de hacerse efectiva, toda 
vez quo so hallaba consignada en 
presupuesto y aprobada é s t a por la 
Superioridad, no podiendo compro
bar la Delegación esto hecho por no 
existir antecedente alguno respecto 
al particular y haber manifestado el 
Alcalde y Secretario que los docu
mentos referentes á los años 1885-
86, 1886-87 y 1887-88 habían sido 
ex t r a ídos del Archivo municipal , de 
cuyo hecho conocieron los Tribuna
les de just icia . 

Quo las hojas del libro de actas 
de la Corporación municipal, corres
pondiente al ejercicio do 1888-89, se 
hailau sin rubricar por el Alcalde 
y sello del Ayuntamieuto, habiendo 
dejado de celebrar sesión desdo el 

I día 30 de Diciembre do 1888 hasta 
el 7 do Julio de 1889: 

Que los libros do contabilidad del 
mismo ejercicio se hallan sin auto
rizar ni cerradas sus operaciones á 
la t e rminac ión del ejercicio ordina-

! rio y su período do ampl iac ión, no 
j habiéndose llevado tampoco por la 
i Deposi tar ía libro de Caja: 
! Quo durante los ejercicios de 1883-
! 84 á 1888 89, no se acordó n i n g ú n 

mes la dis t r ibución de fondos; que 
los padrones da cédulas personales 
se lian confeccionado sin las hojas 
declaratorias de los jefes de familia, 
y el Ayuntamiento no ha publicado 
trimestralmente sus acuerdos, he
chos estos dos ú l t imos que no se ex
presa ¿ q u é ejercicio se refieren: 

Que las hojas del libro de actas de 
1889-90 se hallan rubricadas por el 
Alcalde y sin el sello del Ayun ta 
miento, hal lándose además las sesio
nes de 7, 14, 21 y 28 de Julio sin au
torizar, y otras autorizadas solamen-

! te con la firma de ciiatroConcejalcs, 
que no constituyen la mayor ía ; que 

í por Ueal orden do c:-e Ministerio le 
i fué concedida al Ayuntamiento au

tor ización para recurrir al repar t í • 
miento extraordinario sobre las es
pecies no tarifndas do consumo para 
cubrir el déficit do 2.055'53 pesetas 
que resultaba del presupuesto ordi
nario, y el Ayuntamiento, faltando 
á lo dispuesto en aquella soberana 
disposic ión, g i ró el repartimiento 
vecinal en la misma ferina quo el de 
consumos; que no se lleva libro de 
providencias gubernativas n i de 
pres tac ión personal; que el A y u n t a 
miento, en el ejercicio de 1893-91, 
formó un repartimiento extraordi
nario para cubrir el détici t quo re
sultaba del presupuesto, cu cant i 
dad de 3.620'2G pesetas, p reced ién 
dose á hacer efectivas sus cuotas á 
pesar de nc haber sido autorizado 
por la Superioridad; que en el actual 
ejercicio so formó otro repart imien
to extraordinario de 2.235 pesetas, 
sin que como en el año anterior h u 
biesen obtenido autor ización: 

Que practicado un arqueo, resul
tó que en el ejercicio de 1893-94, 
importa el presupuesto de ingresos, 
lo mismo quo el de gastos, 6.915'78 
pesetas, en ésto so halla cobrado y 
pagado 5.726'C6 pesetas, y queda

ron pendientes de cobro á la t e r m i 
nac ión del ejercicio ordinario, 1.033 
pesetas, resultando una existencia 
de 156 pesetas, cantidad que le fué 
presentada por el Depositario por no 
existir en el Ayuntamiento caja de 
caudales, y que desde 1886-87 se 
han consignado eu los presupuestos 
para atender á la ex t inc ión de la fi
loxera la cantidad de 212 'ü0 pese
tas, que ha sido cobrada por el A y u n 
tamiento, ascendiendo á 1.700 pe
setas desde el ejercicio de 1886-87 
hasta el de 1893-94, y no habiendo 
ingresado esta cantidad en la Dipn-
tac ión provincial , como es tá preve
nido, debería al no haber ingresado 
estar eu arcas municipales, y n i i n 
g r e s ó ni aparece cumo existencia, 
n i el Ayuntamieuto just if ica su i n 
ve r s ión . 

Citados los Concejales para quo 
después de oir la lectura del expe -
diente pudiesen formular sus des
cargos, expuso el Alcalde que del 
cargo relativo á las 667'05 pesetas 
aplicadas de pago do consumos, se
rá responsable la Corporación que 
entonces funcionaba y no la actual; 
que no habiendo libros de actas co
rrespondientes al año 1884-85, por 

¡ haber, s e g ú n de público se dec í a , 
\ ex t r a ído del Archivo libros de sesio-
j nes de diferentes años , nada puede 
, aducir eu su defensa la Corporación 
i en cuanto al cargo quo se formula 

por las 395 pesetas procedentes do 
, arriendos á favor de D. Nicolás Me

rayo y D. Roberto F e r n á n d e z , y del 
cual , en todo caso, la Corporación 
que eu aquello época ejerciese s e r á 
la obligada ú dar cnonta; que la 
concesión á que se refiere la Real 
orden de 14 do Octubre do 1890, y 
solicitada para cubr i r el déficit del 
presupuesto de 1890-91, se refería á 
los a r t ícu los leche, queso, huevos y 
manteca; y como estos ar t ícu los 
no se consumen en la localidad, el 
•Ayuntamiento y Junta municipal 
acordaron girar un repartimiento 
vecinal, eu la misma forma que el 
do consumos, por lo que creía no 
alcanzarles responsabilidad, y que 
si ésta existiese, seria contra la Cor
poración quo aquel año funcionó; 
uno de haber alguna responsabili
dad por haberse hecho efectivo u n 
repartimiento de 3.620 pesetas, co
mo déficit del presupuesto de 1893-
94, rcpartimieiito que, unido con el 
general de consumos, no excede en 
nada del cupo y recargo munic i 
pal, sería responsable la Corpora
ción que entonces funcionaba; quo 
respecto al cargo que se formula 
contra la actual Corporación por 
haber procedido á hacer efectivo 
un repartimiento extraordinario de 
2.235 pesetas, cantidad que resulta 
eu déficit en el presupuesto m u n i 
cipal y por presupuesto de 1894-95, 
es cierto se confeccionó, pero fué 
debido á un acuerdo del Ayunta
miento, Junta municipal y mayores 
contribuyentes, en concepto do aso
ciado '.'.optado en 29 de Julio ú l 
t imo , en el ín ter in el expediente de 
arbitrios extraordinarios obtuviese 
aprobac ión , y quo dicha cantidad, 
unida con el cupo general por todos 
conceptos, no excedo del prosupues
to, y si alguna responsabilidad r e 
s u l t a s e sobre el particular, deba 
comprender al Ayuntamiento, J u n 
ta municipal y mayores cont r ibu
yentes; y que respecto de las 1.700 
pesetas presupuestos y cobradas pa
ra la ex t inc ión de la filoxera desde 
el ejercicio do 1886-87, debe decla
rarse responsables, respectivamen-



te , ¡1 cada Corporación que haya 
funcionado desdo el expresado ejer
cicio hasta el pasado de 18S)3-94. 

El Concejal D. Pedro do Prado 
Arias mani fes tó que ignora que se 
haya formado el repartimionto á 
que se refiere el descargo dado por 
el Alcalde, y que aun dado caso que 
llevase la t r ami t ac ión debida, y , 
por tanto, que so a fec túe su cobro, 
no se ha contado para nada con él 
en esas operaciones: que varias ve
ces había manifestado & la Corpora
ción las deficiencias que observaba 
en la marcha administrativa, como 
so comprobaba con una proposición 
que presentó en 28 de Enero, pro
posición en la que se pidió ( según 
aparece en el acta do la sesión en 
que se formularon los descargos)que 
so cumpliese el art. 108 de la ley M u 
nicipal; que se diese cuenta en es
tado detallado de la admin i s t rac ión 
de los fondos existentes en Caja, co
mo asi bien de las resultas de cobros 
y pagos que haya en el actual ejer
cicio y anteriores; que la Coja exis
te realmente; que se manifieste i l a 
Corporación si se ha cumplido en 
todas sus partes el art . 132; que se 
ponga de manifiesto un estado de
tallado de la forma en que se en
cuentra la recaudac ión de la cont r i 
bución terr i tor ia l , y que se diese 
cuenta del estado en que so encuen
tra el Pósito, habiendo sido dese
chada en lo que se refiere a! p a r t i 
cular tercero, ó sea el relativo á la 
Caja, y que no le puede alcanzar al 
clicente responsabilidad en lo re la t i 
vo al repartimionto por no haberse 
cumplido el segundo párrafo de la 
proposición presentada. 

El Delegado formó la Memoria, y 
el Gobernador, por providencia de 
19 do Diciembre, suspendió á todos 
los Concejales de Cumpomiya. 

La Subsec re ta r í a de ese Ministe
rio opina que procedo confirmar la 
providencia del Gobernador. 

Con estos precedentes, la Sec
ción . expondrá á la consideración 
de V. E. que del adjunto expedien
te resultan hechos bastantes para 
confirmar la suspens ión del A y u n 
tamiento do Campnnaraya; y como 
quiera que algunos de ellos revis
ten caracteres de delito, procede 
que, a d e m á s de confirmar la p r o v i 
dencia del Gobernador, so pasen los 
antecedentes á los Tribunales de 
jus t ic ia . 

Entiendo tarab:é:i la Sección que 
algunos de los hechos afectan al Se
cretario del Ayuntamiento, y croe 
que procede instruir á ésto expo-
diei.te para depurar la responsabili
dad en que haya podido incur r i r . 

Debe también el Gobernador adop
tar por s í , y con arreglo n las a t r i 
buciones que le confieren las leyes, 
las medidas oportunas para norma
lizar la admin i s t rac ión del Munic i 
pio. 

La Sección, por consiguiente, o p i 
na que procede: 

Confirmar la suspens ión del 
Apuntamiento do Camponaraya. 

íi. Pasar los antecedentes á los 
Tribunales de just icia . 

3." Inst ruir expediente al Secre
tario del Ayuntamiento. 

Y 4." Ordenar al Gobernador que 
adopte las medidas oportunas para 
normalizar la admin i s t rac ión del 
Municipio.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- 1). G.), y en su nombre la Reina 
l i egcu t i ! del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propoce. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guardo á V. S. muchos años . Ma
drid 6 de Febrero de 1895.—Ruiz y 
Capdepón .—Sr . Gobernador'civil do 
la provincia de León. 

(Gaceta del tí de Febrero de 1895.) 
DIRECCIÓN GENERAL 

D E A D U A N A S 

Esta oficina general, en v i r t ud de 
la autor ización que lo ha sido con
cedida por Real orden do 11 de Ene
ro ú l t imo, abre concurso por espa
cio de tres meses, á contar desde la 
publicación de esto anuncio, con ob
jeto de adjudicar un premio de 2.000 
pesetas al autor del mejor sistema 
de sellos do marchamos que se pre
sente y sea preferible al que en la 
actualidad se usa. 

Desde el día en que se publique 
el anuncio en la Gacela de A / a i r i d 
hasta el t é r m i n o indicado, so a d m i 
ten en la Dirección general los mo
delos y proyectes. 

Las coudiciones que deben de te
ner los marchamos son las s iguien
tes: 

1. " Que sea imposible su nuevo 
aprovechamiento. 

2. " La mayor baratura, en el 
concepto de que en la actualidad 
cada millar de marchamos importa 
7 pesetas 2f> cén t imos . 

3. " Que la colocación en los g é 
neros sea rápida y fácil siu que pue
dan perjudicarlos ó mancharlos. 

Jdver/encias 
1. " A cada modeío so acompa

ñ a r á una instancia y 12 ejemplares 
de los referidos modelos, ya coloca
dos en una cartulina dispuestos para 
circular, y seis preparados para su 
colocación. 

2. * En dichas cartulinas so es
t ampará el nombre del autor. 

3. " Una vez espirado el plazo de 
tres meses, so cer ra rá el concurso, 
procediéndose al ensayo de los mo
delos presentados, pub l i cándose el 
nombre del autor del proyecto que 
se apruebo en la Gacela de Madr id . 

4. * Los modelos no aprobados so-
ván inutilizados por esta Dirección 
general, sin que puedan los in te 
resados entablar reclamaciones de 
ninguna especie. 

Madrid 1." de Febrero do 1895. 
— E l Director general, Estanislao 
G." Monfort. 

DIRECCION GENERAL 
D l í O B l i A S P Ú B L I C A S 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre ú l t i m o , 
esta Dirección general ha señalado 
el día 23 del próximo mes do Sfurzo, 
á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de lo carretera do la do León 
¡i Bofiar á la do León á Campo de 
Caso (León), por su presupuesto de 
contrata de 40.203,67 pesetas. 

La subasta so. celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
do 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicos, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; 
ha l lándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en ol 

Gobierno c iv i l de la provincia de 
León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les do oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 18 de Marzo p róx imo , 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 2.100 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda públ ica , al t ipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

En ol caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se prace-
dová en el acto á uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 31 do Enero de ¡ 8 9 5 . — E l 
Director general, 13. Quiroga. 

Modelo de proposicUn 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n 

cédula personal n ú m e r o . . . . , entera
do del anuncio publicado con fecha 
31 de Enero ú l t i m o , y de las condi
ciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de 
la do León d Boñar á la de León á 
Campo do Caso (León), se compro
meto á lomar á su cargo la construc
ción do las mismas, con estricta su
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado: pero a d v í r -
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en poso-
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te á la ejecncióu de las obras, asi co
mo toda aquella en que se a ñ a d a al
guna c láusula . ) 

| (Fecha y firma del proponente.) 

¡ ~ A Ü D Í 15NCÍTliElTfKltÜiTÜKlo" 

i SECRETARÍA DE GOBIERNO 
! D E I . A A U D I E N C I A T l i l i l i l T O I U A L D E 

i V A L I . A D O I . I D 

A n i i i i u i o . 
En el Juzgado de primera instan

cia de Riaño se halla vacante la 
plaza de Médico Auxi l i a r de la A d 
minis t rac ión de Justicia y de la Pe
n i tenc ia r í a , que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 28 de D i 
ciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes eu el Juzgado refe
rido, dentro del t é r m i n o de veinte 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta de M a 
dr id y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o los docu
mentos que acrediten su apti tud 
legal y profesional, s e g ú u el art . 8.° 
del mencionado Real decreto. 

Valladolid 9 de Febrero do 1895. 
—Rafael Bermejo. 

nicipio, sobre especies no compren
didas eu la tarifa general del Esta
do del impuesto de consumos, para 
cubr i r el déficit que resulta en e l 
presupuesto municipal d e l actual 
ejercicio económico , se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
ocho dias, para que los cont r ibu
yentes comprendidos en el mismo 
puedan examinarlo y promover por 
escrito sus reclamaciones; en la i n 
teligencia, que pasados los cuales, 
no serán oídas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 4 de 
Febrero do 1895.—El Alcalde, Pas
cual Fuertes. 

A Icaltlia constitucional de 
Gistierna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
deservir de base para la confección 
de los repartimientos de la con t r i 
bución terr i torial y urbana, corres
pondientes al ejercicio de 1895 á 
90, so hace preciso que todos los 
contribuyentes del mismo que ha-

i y a n sufrido alteraciones en su r i 
queza, presenten en la Secretaria 

i respectiva relaciones de altas ó ba-
! jas, en el preciso t é rmino do quince 
i d ías , contados desde el día siguien-
' te al de la publ icación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia; advirtiendo, que tanto las 
que se presenten sin tener satisfe
chos los derechos de t r ansmis ión co-

1 mo las que so presenten fuera del 
referido plazo, no se rán admitidas. 

Cistierua 3 de Febrero do 1895.— 
El Alcalde, Blas Tejerina. 

AYUNTAMIENTOS 
! Alcaldía constitucional de 
! San Orislóíal de la Polantera 
' Terminado el repartimiento de ar

bitrios extraordiuarics de este M u -

Alcaldia constitucional de 
; Paradaseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión , por ia riqueza r ú s t i 
ca, pecuaria y nrbaua, del año eco
nómico de 1895 á 96, se hace pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos preseuten en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento , y 
dentro de los quince días siguientes 
á la publ icación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, reloción de las a l 
teraciones que hayan tenido en su 
riqueza; pues pasado dicho plazo, 
no seráu o ídas . 

Paradaseca o de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Murías . 

Alcaldía constitucional de 
Paldcfuentes del Pá ramo 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
con acierto el apénd ice y rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del año económico de 1895 á 96, se 
hace preciso que los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza, presenten las relaciones 
juradas de las respectivas altas y 
bajas en la Secretaria del Municipio, 
dentro del t é rmino de quince días , á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OF.CIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de. los jus
tificantes que acrediten el pago á 
la Hacienda do los derechos de tras
lación do dominio, sin cuyo requisi-



to , y pasado que sea dicho pjazo, no 
s e r á n admitidas. 

Valdefuentes del Pá ramo 7 de Fe
brero do 1895.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Omcia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo de la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
a ñ o económico de 1895-96, se hace 
preciso que todos los cont r ibuj entes 
que hubiesen sufrido alguna altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del t é rmino de quince días , 
d contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, las relaciones consi
guientes, y por separado la rús t ica 
de la urbana. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción de dominio sin que se haga 
constar haber pago los dorechos al 
Estado. 

Oencia Febrero 5 de 1895.—El A l 
calde, Manuel Olmo. 

cer trimestre del actual año econó
mico. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Villaverde de Arcayos i de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Lorenzo 
Medina. 

Alcaldía amslilucional de 
Santa Elena de Jamus 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el repar
t imiento de la con t r i buc ión , así r ú s 
tica como urbana, del año' e c o n ó m i 
co próx imo de 1895 á 96, so hace 
preciso que los coutribuyentes por 
este concepto presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el 
t é rmino de quince dias, relaciones 
de las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza; pues en otro caso, se 
t endrá por aceptada y consentida la 
que figura en el anterior. 

Se advierte que no se liará trasla
ción ulgunn de dominio sio que se 
haga constar haber pago los dere
chos á la Hocicoda. 

Santa Elena do Jamuz Febrero 5 
de 1895.—El Alcalde, I 'ellx l i od r í -
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Qordalim del Pino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo en la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento del p róx i 
mo a ñ o económico de 1895 á 96, se 
hace presente á los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento , dentro del t é r 
mino de quince dias. á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
relaciones consiguientes, conforme 
á la ley, y por separado la rús t ica de 
la urbana; pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna rec lamación . 

Goróaliza del Pino á 4 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
l'illaverde de Arcayos 

En los días 23 y 24 del comente 
mes, desde los nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza de las contribucio
nes terr i torial é industrial de este 
Municipio, correspondientes al ter-

D. Fél ix López Lorenzana, Alcalde 
constitucional de este A y u n t a 
miento. 
Hago saber: Que la Corporación y 

Junta municipal que tengo el honor 
de presidir, en sesión extraordinaria 
del día 1.° del actual, acordó; que 
para poder llevar á cabo un nuevo 
amillaramiento, p r o y e c t a d o en el 
año económico anterior, en v i r t u d 
del acuerdo tomado por el referido 
Ayuntamiento y Junta pericial, se
g ú n anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 98, fecha 14 de 
Febrero, sin que á pesar do lo en él 
prevenido haya v a r i o s contr ibu
yentes que no han presentado sus 
relaciones jurados, se les recuerda 
á los que no lo hayan verificado lo 
hagan en el preciso t é rmino de ocho 
días; pues de oo hacerlo, no t e n d r á n 
derecho á reclamar sobre el acuer
do de la Junta. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los terratenientes 
de este Municipio. 

Villamandos4de Febrero de 1895. 
—Fél ix López .—P. A. del Ayun ta 
miento y Junta: Baldomcro N a c h ó n , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Escoliar de Campos 

El dia 17 del corriente mes, desdo 
do las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t endrá lugar la 
recaudación de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l , urbana y subsidio indus
t r i a l , correspondiente ni tercer t r i 
mestre del actual ejercicio de 1894 
á 95, en la c o n s i s t o r i a l de este 
Ayuntamiento. 

Escobar de Campos 9 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Agapito Laso. 

Alcaldía constitucional de 
T'aldemora 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de con
t r ibuc ión terr i torial y urbana, para 
el próximo año económico de 1895 
á 96, es de necesidad que los con t r i 
buyentes que posean tincas en este 
té rmino municipal , y hayan sufrido 
variaciones en la riqueza, presenten 
sus relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro del t é r 
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; ba
j o apercibimiento que, pasado dicho 
periodo, no se rán admitidas. 

Se advierto que no se ha rá altera
ción sin que conste se ha satisfecho 
á la Hacienda el respectivo impues
to de t ransmis ión , s e g ú n es tá pre
venido antes de ahora. 

Valdemora 7 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Mat ías Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Malallana 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los años de 1892 á 
93 y de 1893 á 94, se hallan de ma
nifiesto al público por t é r m i n o de 
quince dias, para que los contr ibu
yentes que lo deseen puedan verlas 
y exponer dentro del referido plazo 
las reclamaciones que contra las 
mismas vieren convenirles. 

Matallauo 6 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Mata deán de los Oteros 

Terminado el repartimiento de av-
i bitrios extraordinarios de esto A y u n 

tamiento sobre paja y leña , por la 
! Junta repartidora de consumos, pa

ra el a ñ o económico actual de 1894 
' á 95, se llalla expuesto al público 
' por el t é rmino de ocho dias en la 
: Secretaria del Ayuntamiento; d u 

rante los cuales, los contribuyentes 
pueden examinarle y formular las 
reclamaciones que hubiese de con
venirles; pasados, no se rán oídos. 

¡Jatndeón de los Oteros 5 de Fe
brero de 1895.- El Alcalde, Víctor 
Lozano. 

Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
do San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que llegada la época 

de lo formación del apéndice al ami-
ramiento que ha do servir de base 
para el repartimiento de la con t r i 
bución terr i tor ial , cult ivo y gana
dería, para el p róx imo ejercicio de 
1895 á 90, y careciendo este A y u n 
tamiento de datos fehacientes,- es 
indispensable que todos los cont r i 
buyentes, tanto vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones j u 
radas en té rmino de quince días , 
después do la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia; pues pasado dicho t é r m i n o , le 
se rán formadas por la Junta de of i 
cio, siempre que se hallen oculta
ciones, y no t end rán derecho á re
c lamación; dichas relaciones serán 
presentadas en la Secre ta r ía del 
A jun tamien to ; debiendo advertir 
que las altas y bajas en la riqueza 
urbana, serán presentadas en el 
mismo tiempo, por separado. 

San J usto de la Vega 6 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Lucio Abad. 
—P. S. M . : Miguel Rodr íguez , Se
cretario. 

D. Enrique Rodr íguez Lacia, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Hago saber: Que para hocer efec

tivas la indemnización y costas á 
que fué condenado Eugenio Fer
nández Huerga, vecino de Villafer, 
con motivo de la causa cr iminal que 
se le s iguió en este Juzgado por le
siones, se sacan á pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 2o por 100 
de su tasación, los bienes que á con
t inuac ión se expresan, como d é l a 

1 pertenencia de dicho penado: 
j Un escaño, p e q u e ñ o ; tasado en 
' una peseta. 
j Una mesa, p e q u e ñ a ; tasada en 
. una peseta. 
| Una pajiza, grande, buena; tasa

da en una peseta. 
' Una jar ra , blanca; tasada en 25 
. c én t imos . 
¡ Una botella; en 12 cén t imos . 

Una tinaja, de 12 cán t a r a s de ca
bida; tasada en 5 pesetas. ' 

Una carral, de doce can t i ras de 
cabida; en 2 pesetas 50 cén t imos . 

Una vigueta; tasada en 4 pesetas. 

Una casa, sita en el casco de V i 
llafer, y calle do las Eras, n ú m . 12, 
moderno, que linda derecha entran
do, con otra de Justo Rey; izquier
da, calle del P lan t ío , y espalda, otra 
de Manuela Hidalgo; consta de habi
taciones bajas, una pequeña cua
dra y corral delantero; tasada en 
300 pesetas. 

Una bodega, que se compone de 
tres ventanos, sin lagar, ni'aperos, 
que linda O., su entrada; M , y P., 
campo concejil, y N . , camino de 
Valderas; tasada en 100 pesetas. 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día 2 de Marzo p róx imo , á las on
ce de su m a ñ a n a ; advi r t iéndose que 
las fincas se hallan libres de cargas; 
pero que el penado Eugenio F e r n á n 
dez carece de t í t u lo s de propiedad 
de las mismas, y no se ha supli
do previamente su falta, siendo de 
cuenta del comprador los gastos que 
para ello se originen; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceros partes del ava lúo ; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para t o 
mar parte e» la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del \ a l o r d e l o s bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á tí 
de^Febrero de 1895.—Enrique Ro
d r íguez Lac ín .—El Escribano, Juan 
García. 

D. Baldomcro Martioez Mart ínez, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Berlanga. 
Hago saber: Que en expediente de 

ejecución de sentencia, pendiente 
en el Juzgado de ins t rucc ión de V i -
llafranca del Bierzo, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Magdalena 
Campillo Alfonso, vecina.de San 
Miguel de Langre, en causa, que sé 
le s iguió por el delito de lial'er sus
traído tocino y longaniza de la casa 
propiedad de Isabel Diez Diez, veci 
na de dicho pueblo, se le ci ta por 
medio de la presente para que en el 
t é rmino de diez días, después de su 
inserción, comparezca en e?te Juz
gado, con objeto de hacer efectiva la 
multa de 125 pesetas que le fueron 
impuestas por la Audiencia prov in
cial ; pues de lo contrario, se proce
derá al_.embargo y venta de bienes. 

Berlanga 6 de Febrero de 1895.— 
El Secretario, Baldomero Mart ínez. 

ANUNCIOS PARTICULAHES. 

FINCAS E N VENTA 

El día 3 de Marzo del corriente 
a ñ o , á las once de la m a ñ a n a , en la 
Nota r ía de D. Primo Avecil la, de 
León, Traves ía de O m a ñ a , n ú m e 
ro 1, se venden diferentes fincas 
rús t icas en t é rminos de Vi lbaueva 
de Carrizo. CimanesdelTejary Aza
dón. 

L E O N : 1865 
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